ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 20 DE JULIO DE 2006

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado – PSOE
Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR 

D. Ángel González Moreno - IIISSR

D. Daniel Rodríguez Cabrera - IIISSR

D. Jesús García Contador – IUCM
INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró.
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.
AUSENTES (excusados):

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR

____________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 20 de Julio de 2006, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.

Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE 15 DE JUNIO DE 2006.

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión indicada en el epígrafe.

Nº 2.- P 3/06. APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DE LA 2ª MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR ÚNICO ÁREA DE REPARTO (AR-3), FRESNO NORTE.

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra la Sra. Manzanares para presentar este asunto.

Sra. Manzanares Cabrera (IIISSR): El punto que se trae a Pleno como dice el enunciado, es la segunda modificación puntual del Plan Parcial del Sector Único AR-3 “Fresno Norte”. 


Ha pasado el período de exposición pública y a lo largo de este tiempo no se ha presentado, según certifica el Secretario General, ninguna alegación. 


Por tanto, lo que proponemos a este Pleno es la aprobación definitiva y posteriores consecuencias, es decir, que se pueda publicar el acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, se notifique este acuerdo a la Junta de Compensación del Sector y a los propietarios afectados. Asimismo, publicar la modificación a los efectos previstos en el art. 70.2 de la Ley de Bases del Régimen Local. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Efectivamente el punto que se trae a debate es la aprobación definitiva, la inicial ya se aprobó por este órgano en el Pleno de 20 de Abril de este mismo año y, efectivamente, el Grupo Popular está de acuerdo con el informe del Jefe de la Sección de Planeamiento y, por tanto, vamos a votar a favor. 

- No hay más intervenciones -

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión celebrada el 20 de abril de 2006, se aprobó inicialmente la 2ª Modificación puntual del Plan Parcial de Ordenación del sector único AR-3, Fresno Norte, disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública que consta practicado mediante anuncios publicados en el diario El Mundo de 10 de mayo de 2006, Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 24 del mismo mes y año, así como con citación directa a la Junta de Compensación y a los propietarios afectados.


Según certificado del Secretario General de fecha 26 de junio de 2006, unida a las actuaciones, no se han formulado alegaciones en el plazo de información pública.


En su virtud, y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la 2ª Modificación puntual del Plan Parcial de Ordenación del Sector Único, Área de Reparto 3 (AR-3), Fresno Norte, afectante a la norma 4.2 de las ordenanzas que queda redactada en la forma en que se ha publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 24 de mayo de 2006. 


SEGUNDO.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos previstos en el art. 66.1 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y 124.1 del R.D. Legislativo 1/1992 de 26 de junio, previo depósito de un ejemplar del proyecto aprobado en el Registro Administrativo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.


TERCERO.- Notificar este acuerdo a la Junta de Compensación del sector AR-3 y a los propietarios afectados. 


CUARTO.- Publicar la normativa modificada a los efectos del art. 70.2 de la Ley de Bases de Régimen Local.
Nº 3.- P 4/06. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DE LA TERCERA MODIFICACIÓN PUNTUAL Y REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 1-BB, ACTUAL ZONA DE ORDENACIÓN 57.

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra igualmente la Sra. Manzanares para presentar este asunto.

Sra. Manzanares Cabrera (IIISSR): En el mismo sentido que el punto anterior, la modificación que se trae en este punto es un cambio de uso; viene visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid y, a su vez, cuenta con el informe favorable del Jefe del Servicio de Planeamiento y Urbanismo de este Ayuntamiento y, bueno, cuenta con todos los parabienes para que se apruebe definitivamente. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Este punto de planeamiento es efectivamente la tercera modificación y refundido del Plan Parcial de Ordenación del Sector 1-BB “Venta Pesadilla”. Se trata como bien ha dicho la ponente de un cambio de uso alternativo de comercial a terciario. Nosotros en Comisión Informativa hicimos una serie de preguntas que igualmente nos gustaría que se recogieran en el acta del Pleno, relativas a si esta zona estaba incluida o no en el documento que se aprobó en el Pleno del mes pasado relativo a las zonas de los mal llamados Lofts. Nos contestaron y aclararon las dudas en la Comisión Informativa y, por tanto, el Grupo Popular va a votar a favor.
- No hay más intervenciones -

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión celebrada el 29 de mayo de 2006, se aprobó inicialmente la Tercera Modificación Puntual del Plan Parcial de Ordenación del sector 1-BB, disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública que consta practicado mediante anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 14 de junio de 2006 y en el diario El Mundo de la misma fecha, así como con citación directa a los propietarios afectados.


Según certificado del Secretario General de fecha 17 de julio de 2006, unida a las actuaciones, no se han formulado alegaciones en el plazo de información pública.


En su virtud, y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la Tercera Modificación puntual del Plan Parcial de Ordenación del sector 1-BB, promovido por ORYECO, S.L. y visado por el COAM el 31 de marzo de 2006, y el documento refundido del citado plan, visado el 24 de abril de 2006, que refleja tanto las nuevas determinaciones como las que quedan en vigor, reemplazando dicho proyecto refundido la antigua documentación, proyecto visado el 3 de febrero de 2004, que queda sin efecto.


SEGUNDO.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos previstos en el art. 66.1 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y 124.1 del R.D. Legislativo 1/1992 de 26 de junio, previo depósito de un ejemplar del documento refundido en el Registro Administrativo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.


TERCERO.- Notificar este acuerdo a los propietarios afectados. 


CUARTO.- Publicar la normativa modificada a los efectos del art. 70.2 de la Ley de Bases de Régimen Local.

Nº 4.- CON 3/06. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y DEL ANTEPROYECTO DE REMODELACIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL CAMPO DE GOLF “NORTE REAL” Y DEL ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA. 

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Romero para presentar este asunto.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): En enero de 2006 el Ayuntamiento Pleno aprobó la memoria-resumen de evaluación ambiental del campo de golf Norte Real. A continuación se envió al Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, se sometió a información pública y se hicieron las consultas mandatadas por la legislación medioambiental autonómica. Se han recibido seis alegaciones o sugerencias y hoy traemos para su aprobación el Estudio de Impacto Ambiental del Anteproyecto de Remodelación de Explotación del Campo de Golf para, a continuación, ser remitido al órgano ambiental de la Comunidad de Madrid junto con esas seis alegaciones que se han recibido, además de enviar el proyecto de viabilidad de dicho anteproyecto de campo de golf. 


Se propone también para su aprobación el cambio de denominación del referido campo de golf ya que puede inducir a confusión y el nombre que se propone es el de “Campo de Golf Municipal de San Sebastián de los Reyes”.


El Anteproyecto de Remodelación y Explotación tiene un presupuesto de inversión estimado de 2.658.000 €, e incluye la construcción de la denominada Casa Club, la construcción de un vial de acceso, la construcción de un aparcamiento para un mínimo de 33 plazas, la remodelación del campo de prácticas y del campo de golf y el equipamiento de todas las instalaciones. 


Por lo que se refiere al Estudio de Viabilidad y para su confección se han tenido en cuenta las tarifas que para este tipo de servicio tienen establecidas campos de golf de similares características; en concreto, se han tomado como referencia dos campos de golf públicos: el campo de golf del Olivar de la Hinojosa, que es propiedad del Ayuntamiento de Madrid, y el campo de golf de Las Rejas en Majadahonda, e igualmente se ha tenido en cuenta el campo de golf privado sito en Alcobendas, de características similares en cuanto a sus instalaciones, denominado Golf Park. También para el Estudio de Viabilidad se ha tenido en cuenta en la fijación de precios la aplicación de descuentos para los futuros usuarios de dicho campo. Así se establece un descuento del 25% para los usuarios que vayan a hacer un uso libre en el campo y un descuento del 10% para los usuarios de clases.
Sr. Fernández Mateo (PP): Antes de nada y con respecto a este punto y a los cuatro siguientes quería preguntar al Sr. Secretario de la Corporación qué expedientes se encontraban a disposición de la Corporación en el momento de la convocatoria del Pleno. 
Sr. Secretario: Se encontraban en ese momento el punto número 1, el 2, el 3 y el 13 de Resoluciones dictadas desde la última sesión. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Muchas gracias. Si me permite, Sr. Presidente, quiero leerle a esta Corporación el art. 84 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales: “Toda la documentación de los asuntos incluidos en el orden del día que debe servir de base al debate y, en su caso, votación deberá estar a disposición de los miembros de la Corporación desde el mismo día de la convocatoria en la Secretaría de la misma.
Cualquier miembro de la Corporación podrá, en consecuencia, examinarla e incluso obtener copias de documentos concretos que la integre, pero los originales no podrán salir del lugar en que se encuentren puestos de manifiesto.”
Este es el orden del día del Pleno de hoy. Todos los aquí presentes pueden ver que hay doce puntos en el orden del día. Como acaba de decir el Sr. Secretario, había a disposición de los Concejales de la Corporación para su estudio tres puntos. Es decir, el Grupo Popular va a poder debatir en este Pleno habiéndose visto tres puntos de los doce. Sr. Presidente, este comportamiento es habitual en este Pleno ¿se va a poner coto en algún momento? Porque de doce puntos que haya tres cuando se convoca y además todo los de Contratación no están completos... A nosotros nos parece que es un desprecio absoluto a la Oposición y una falta de información absoluta. Por eso le pido en este primer punto que se retire del orden del día.
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Fernández, cuando el Alcalde-Presidente de la Corporación establece el orden del día lo hace con el auxilio del Secretario General de la Corporación. El Secretario de la Corporación no ha hecho ninguna advertencia de que el procedimiento, manifiestamente mejorable - en eso le doy a usted la razón y procuraremos que no suceda en próximos Plenos las mismas circunstancias - no invalida la posibilidad de discutir y aprobar los puntos. En atención a que siendo importantes las formas no podemos obviar que el fondo de los asuntos es lo que debe prevalecer toda vez que lo que estamos dilucidando aquí son intereses de los ciudadanos, este Alcalde, salvo que se me haga advertencia expresa de ilegalidad manifiesta o de incumplimiento legal o de alguna cosa que pudiera invalidar los acuerdos que se tomen, optará por mantener el orden del día que se ha establecido. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Le he pedido si se puede votar la retira del punto del orden del día ¿puede ser? Vamos a pedir en todos que se retiren del orden del día porque no estaban a disposición de este Grupo cuando tenían que estar.
Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a votar, en atención a la sugerencia que usted hace, la ratificación del orden del día tal y como se ha confeccionado con excepción del punto nº 7 que tenía intención esta Presidencia de retirarlo. 


Sometido a votación la ratificación del orden del día el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de doce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), diez en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda ratificar el orden del día de la convocatoria.

Sr. Alcalde-Presidente: A partir de ahora puede intervenir sobre el punto nº 4.
Sr. Fernández Mateo (PP): Una vez más podemos observar el rodillo que tienen ustedes y que están utilizando en las últimas fechas, sobre todo en los últimos Plenos. 


En ningún momento he hablado de legalidad o ilegalidad, ya tendremos tiempo este Grupo de impugnar o no el acuerdo que adopte este Pleno. Lo que le estaba diciendo es que es una falta absoluta de consideración para poder debatir.


En este punto en la Comisión que se celebró el pasado lunes, en el poco debate que hubo allí porque gracias a la Presidencia no hubo prácticamente debate, se dictaminó que faltaba un informe de Intervención. Para nosotros es muy importante para poder debatir estos puntos que existan los informes en tiempo y forma de los Técnicos y Habilitados Nacionales. Yo, media hora antes del Pleno, me he pasado a ver este punto y faltaba el informe de Intervención, no sabemos por qué no se ha hecho ese informe pero para nosotros poder debatir este punto tenemos que saber si hay alguna salvedad por parte de los Habilitados Nacionales. 

Sr. Alcalde-Presidente: Permítame…
Sr. Fernández Mateo (PP): Es que todavía no he terminado. 

Sr. Alcalde-Presidente: En el expediente el informe de Intervención está desde hace varios días lo que pasa es que no figura en el lugar habitual. 

Sr. Fernández Mateo (PP): No, no estaba el informe de Intervención porque así se dijo en la Comisión Informativa Económico-Financiera por parte del Sr. Interventor. 


Nosotros no tenemos la información que necesitamos para poder debatir en un Pleno de un municipio de 70.000 habitantes y de un Presupuesto como el que tenemos. Ustedes tienen que dar ejemplo. La intención que hemos manifestado desde la primera vez que se llevó este punto a una Comisión es la de aprobarlo porque estamos hablando de un campo de golf municipal que se está explotando y no sabemos por quién. Y, desde luego, cuanto antes se regularice esta situación mucho mejor. 

Hemos estado a favor y estamos intentando favorecer en todo lo posible para que se regularice pero, por favor, tráiganos todos los expedientes conclusos. Ante esto el Grupo Popular lo que va a hacer es abstenerse.

Sr. Interventor: Hay un informe lo que ha pasado es que hemos tenido algún problema, todos sabemos que Contratación está trabajando con una jefatura accidental por vacaciones de su titular y ha sido complicado el poder resolver todos los expedientes en tiempo real.


En el informe al expediente de la Jefa Accidental de Contratación de fecha de 14 de Julio y faltaba tanto el conforme de la Secretaría como de la Intervención, que se ha dado hoy mismo como se puede ver en el expediente. Pero el informe fundamental, el que cierra el expediente estaba ya con fecha 14 de julio y, como se sabe, es el proceder normal que tenemos con expedientes de Contratación, el prestar la conformidad al informe y a los pliegos de condiciones. 
Sr. Fernández Mateo (PP): ¿Me ratifica el Sr. Interventor que el conforme por parte de Intervención y de Secretaría se ha dado hoy?

Sr. Interventor: Esta mañana. 
- Finaliza el turno de intervenciones -

Con fecha 19 de enero de 2006 se aprobó por el Ayuntamiento Pleno la memoria-resumen del proyecto de remodelación del Campo de Golf “Norte Real”.


Evacuados los trámites procedentes, vista la propuesta de la Jefatura de Servicio de Deportes con el visto bueno del Concejal Delegado de de esa materia, así como el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 17 del mes y año en curso, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 220 y siguientes de la LCAP, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de doce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y diez abstenciones (PP) acuerda:


PRIMERO.- Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental del anteproyecto de remodelación y explotación del Campo de Golf “Norte Real”, y su remisión al órgano ambiental de la Comunidad de Madrid junto con las alegaciones presentadas a la memoria-resumen, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 2/2002 de 19 de junio de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, con el objeto de obtener la Evaluación de Impacto Ambiental del citado Campo.


SEGUNDO.- Aprobar el Anteproyecto de remodelación y explotación del Campo de Golf “Norte Real” y su exposición pública de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


TERCERO.- Aprobar el Estudio de viabilidad económico-financiera de la explotación del Campo de Golf “Norte Real” y su exposición pública de acuerdo a lo establecido en el citado Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.


CUARTO.- Aprobar el cambio de nombre del Campo de Golf para pasar a denominarle “Campo de Golf Municipal de San Sebastián de los Reyes”. 

Nº 5.- CON 4/06. CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UN COMPLEJO DEPORTIVO-COMERCIAL CON APARCAMIENTOS Y ESPACIOS LIBRES EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA. 

Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Secretario, entendemos que en este punto y en el siguiente a pesar de la redacción del orden del día, lo que estamos trayendo a aprobar es el pliego de condiciones.
Sr. Secretario: El pliego de condiciones y el inicio del procedimiento de adjudicación. Igualmente hay que señalar que, tanto en este como en el punto siguiente, al no haber sido dictaminado en Comisión Informativa tal y como requiere el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales que ser sometido a ratificación previa la inclusión en el orden del día. 

Sr. Alcalde-Presidente: Lo hemos ratificado hace unos minutos.

Sr. Secretario: Sí, sí, perdone.
Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra para presentar este asunto el Sr. González en ausencia del Sr. Holguera. 
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Lo que traemos a aprobación del Pleno, como se ha dicho, es la iniciación y el pliego de condiciones para la construcción de un complejo deportivo-comercial en la zona de La Estación (La Viña). 

En diciembre de 2005 fue presentado a instancia de parte una UTE Técnicas Reunidas y Altamarca el anteproyecto de construcción y explotación de un complejo deportivo- comercial y aparcamiento y su correspondiente estudio de viabilidad en la zona de ordenación 16 del Plan General de Ordenación Urbana, La Estación, conocida coloquialmente en el municipio como “La Viña”.


El 19 de enero de 2006 se aprueba por el Pleno municipal el anteproyecto de construcción y explotación y el estudio de vialibilidad; se remite al boletín para información pública conforme a lo establecido en el art. 227 y 228 y el 22 de febrero de 2006 se anuncia en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 45 la citada documentación para su exposición pública. El 26 de marzo de 2006 finalizó el plazo de exposición y de presentación de alegaciones sin que se recibiera ninguna; a continuación se sigue con la tramitación del expediente y se lleva para su aprobación el pliego de condiciones para la adjudicación del oportuno contrato de concesión de obra pública por procedimiento abierto mediante concurso. 


Yo aquí quería matizar que, independientemente de los problemas que se han expuesto aquí anteriormente, al Portavoz del Grupo Popular el viernes se le facilitó el pliego de condiciones que se trae hoy a aprobación por el responsable de Deportes. 


Y sin más, lo que traemos a aprobar es el pliego de condiciones que también consta del preceptivo informe de los Habilitados Nacionales. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Le voy a contar al Sr. González y a todos los que están aquí lo que pasó el viernes pasado. El jueves el Grupo Popular recibe el orden del día de la Comisión Informativa que se celebra los lunes. El viernes cuando fui a ver los expedientes y me encontré con usted, resulta que ni éste, ni el siguiente, ni el anterior estaban y estuve dando vueltas por todo el edificio de Servicios Económicos buscándolos cuando tenían que estar en la Convocatoria de la Comisión, y que fue cuando me encontré con usted. Estamos acostumbrados a que todo lo que tiene que ver con Contratación lo tenemos que ir buscando como si fuera un tesoro. Empezamos a buscarlo y gracias a que nos encontramos por los pasillos con el Jefe de la Sección de Deportes se nos facilitó una fotocopia del pliego. Pero le quiero recordar también a usted que no puedo asistir a la Comisión Informativa, que el Secretario de la Comisión Informativa advirtió que se había perdido el expediente anterior y esta mañana todavía no lo habían encontrado. O sea, lo que aprobamos hace unos meses está perdido, no se sabe dónde está. Es importante tener eso en el expediente porque, entre otras cosas, el pliego tiene que recoger lo que pone el anteproyecto y el estudio de viabilidad ¿Cómo que no es importante? Importantísimo. Tiene que recoger lo que se aprobó. Pero nadie sabe dónde está, nadie sabe qué ha pasado con el expediente y una vez más Contratación, dando muestras de esa gran eficacia y ese ejemplo de gestión en este Ayuntamiento, al día de la fecha, por lo menos esta mañana, nadie sabe donde está el expediente.

Esta mañana hemos estado en Secretaría a ver los informes que no estaban en la Comisión. Pues bien, el informe de los Habilitados no estaba, yo no sé si se ha incorporado después. Me gustaría saber cuándo se ha incorporado el informe de los Habilitados.


¿Ustedes se creen que nosotros podemos debatir sin saber lo que opinan los técnicos? ¿A ustedes les da igual lo que digan los informes de los técnicos y, en este caso, de los Habilitados? Yo he estado en Secretaría a las dos y media de la tarde y el informe de los Habilitados no se encontraba en el expediente, no sé si se ha incorporado o no, desde luego nos gustaría, como mínimo, saberlo. Además, como mínimo, nosotros antes de debatir tenemos que tener los informes de todos los técnicos. Solamente por anécdota ¿se ha incorporado o no?
Sr. Alcalde-Presidente: Está incorporado.

Sr. Fernández Mateo (PP): ¿Y cuándo se ha incorporado?

Sr. Secretario: El informe estaba emitido a última hora de la mañana y firmado por los responsables de Contratación, Intervención y esta Secretaría. Lo que se ha incorporado a última hora, hace un rato, ha sido la redacción final, se ha retocado en algunos extremos, el pliego de condiciones. Por cierto, el informe es favorable. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, hace un rato que se ha modificado el pliego que se había aprobado en la Comisión. Si usted cree que esto es forma de trabajar y actuar. Además nosotros teníamos previsto hacer alguna propuesta pero es que se ha modificado hace unas horas. 
Sr. Secretario: Si me permiten una aclaración muy sencilla. El pliego de condiciones no se ha modificado en modo esencial, han sido cuestiones terminológicas, de redacción, pero básicamente es el que estuvo en Comisión Informativa para su debate. En cualquier caso – insisto – el texto definitivo que ha quedado incorporado al expediente se ha incorporado esta misma tarde.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): No quería intervenir pero lo voy a hacer para aclarar porque aquí se está haciendo una escenificación tremendista y catastrofista de un caso que todo parecido con la realidad es pura ficción. 

En primer lugar, el viernes usted no dio muchas vueltas en Servicios Económicos porque se topó conmigo en la tercera planta, donde tengo yo el despacho y estaba yo reunido con el Sr. Interventor y el Sr. Carlos Delgado, responsable del Servicio de Deportes. Ante la pregunta de usted de dónde estaba el pliego, le pregunté qué pliego porque lo que llevábamos a la Comisión de Hacienda del lunes siguiente era el pliego de condiciones, no era el anteproyecto y le dije al Sr. Carlos Delgado que le hiciera llegar una copia del mismo porque el pliego sí estaba. Y usted bajó a la segunda planta y a los cinco minutos bajé yo y estaba usted en el despacho del Tesorero Municipal y le pregunté ¿ha aparecido el pliego? Y me dijo sí. Esas fueron las vueltas y todo ese tremendismo que se ha marcado usted aquí en cinco minutos. 

El pliego en sí tiene los informes técnicos y después se incorporan otros que son de los Habilitados Nacionales. Ese pliego el viernes tenía los informes del Técnico correspondiente que, vuelvo a repetir, es el Jefe del Servicio de Deportes, faltaba el informe de Secretaría e Intervención que se ha incorporado esta mañana. Usted lo interpretará de una forma pero déjeme que yo me explique de cómo entiendo yo que son las cosas. Lo que usted busca aquí es el tremendismo. Una cosa es que no funcionen las cosas como deberían funcionar y otra cosa es que no funcionen, es mucha diferencia; las cosas funcionan. 

Repito. Lo que traemos a aprobar aquí es el pliego de condiciones de la construcción y explotación de un complejo deportivo comercial con aparcamiento y espacios libres en régimen de concesión de obra pública en La Estación (La Viña). 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. González, usted me lo dio pero antes de verle a usted ya había estado en algún sitio ¿eh? 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Tomando cañas.

Sr. Fernández Mateo (PP): Tomando cañas desgraciadamente no, a lo mejor tomando cañas estaba usted, yo estaba buscando expedientes por ahí. 


Mire usted, para ser estrictos y a partir de las próximas Comisiones vamos a ser muy estrictos, yo se lo ruego, el que no esté concluso retírenlo comprométase usted; y no estaba concluso porque no estaban los informes de los Habilitados, Sr. González. Por supuesto que si lo había traído el Jefe de la Sección de Deportes estaba el informe del Jefe de la Sección de Deportes, estaría bueno que se perdiese también. De todas formas, Sr. González, lo que se trae aquí, la aprobación del pliego tiene mucho que ver con el anteproyecto y el estudio de viabilidad que se aprobó en su día, y si se ha modificado en el pliego algo de lo que se aprobó desde luego nosotros no lo podemos saber porque lo anterior se ha perdido ¡Algún responsable habrá! Ante todo esto en las Comisiones y en los Plenos el Concejal Delegado de Contratación no dice nada, se pierde y se ha perdido ¿no está? No está ¿El informe tampoco está? No está, no sé. Nunca pasa nada. Esto es norma habitual. Ya sé que no es culpa suya pero pasó. Nosotros sin conocer previamente el informe de los técnicos no podemos debatir y doy aquí por duplicado lo que en su día se dijo sobre el estudio de viabilidad, que nos parecía que nueve mil metros más de zona comercial en San Sebastián de los Reyes era excesivo. 
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Le agradezco el tremendismo y catastrofismo que trae pero no haga alusiones al resto de los compañeros sobre todo relacionado con este punto porque en este punto el dictamen que faltaba era el de los Habilitados Nacionales que viene aquí y que fundamentalmente entienden de la legalidad o ilegalidad. Los informes técnicos a los que usted se refiere estaban en el pliego y se le hizo llegar una copia el viernes. 
- Finalizan las intervenciones -

Vistas las actuaciones del expediente de referencia, en particular el informe de la Jefa de la Sección de Contratación en funciones de fecha 20 de julio del año en curso, conformado por los señores Secretario e Interventor, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de doce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y diez abstenciones, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la adjudicación del contrato de concesión de obra pública para la elaboración del proyecto, la construcción y explotación de un complejo deportivo-comercial y aparcamiento subterráneo en la zona de ordenación 16 del Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes. 

SEGUNDO.- Autorizar la apertura del procedimiento de adjudicación, mediante concurso abierto y tramitación ordinaria.

Nº 6.- CON 6/06. GESTIÓN DE APARTAMENTOS TUTELADOS Y CENTRO DE DÍA DE PERSONAS MAYORES.

Sr. Alcalde-Presidente: Este punto tiene incorporado el informe de Secretaría e Intervención, y se trata de la aprobación del pliego. No está dictaminado en la Comisión Informativa pero hemos aprobado anteriormente la ratificación del orden del día. Digo esto para ahorrarnos el reiterar todo el asunto. Por tanto, tiene la palabra el Sr. Romero para presentar este asunto. 
Sr. Fernández Mateo (PP): ¿No tiene que votarse la inclusión?

Sr. Alcalde-Presidente: Hemos ratificado la inclusión de todos los puntos en el orden del día ¿Hay que volver a votarlo otra vez si ya lo hemos votado?
Sr. Secretario: Entiendo que no ha sido hecho de un modo ortodoxo, hubiera procedido hacerlo punto por punto pero la intención y la manifestación ha sido clara por parte de la Presidencia en el sentido de que todos los expedientes estaban incluidos en el orden del día y sobre ellos se ha pronunciado. 

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): Se presenta para su aprobación el pliego de condiciones que ha de regir el concurso relativo al contrato de personas mayores de los 24 pisos tutelados y del Centro de Día de Mayores cuya construcción el Ayuntamiento ha promovido en nuestro municipio. 

Este Centro se organiza en torno a dos áreas, un área de interrelación y de uso común que cuenta con servicios de lavandería, de podología así como de peluquería y cafetería, y lo que es el Centro de Día propiamente dicho que está dotado de una sala de estancia, asimismo dispone de un gimnasio y sala de rehabilitación. 


Corresponderá a la Concejalía de Bienestar Social la determinación de las personas que hayan de ser usuarios de este servicio, de estos pisos tutelados para mayores. 

Por su parte, el adjudicatario, en el plazo de tres meses desde la formalización del contrato, elaborará un Reglamento de Régimen Interno que posteriormente será objeto de aprobación por el Ayuntamiento. 


El número de apartamentos es de 34, con una capacidad de ocupación máxima simultánea de 70 personas. Estos apartamentos están dirigidos a aquellas personas mayores que no tienen vivienda o que aun teniéndola ésta no reúne las condiciones de habitabilidad. 


Por su parte, el Centro de Día para Mayores prestará servicio entre 20 y 25 personas mayores dependientes, personas que necesitan atención durante todo el día y cuyos familiares no pueden prestar esta atención durante el día. 


El presupuesto base de licitación en este caso es de 535.387 euros y comprende dos anualidades. Se establece un canon mínimo de 14.738 euros y uno máximo de 58.633 euros. 

El plazo de duración del contrato será de veinticinco años improrrogables y respecto de los criterios de valoración se establecen 40 puntos por el proyecto de explotación, 30 puntos por el incremento del número de plazas reservadas a favor del Ayuntamiento, 20 puntos en relación con el canon anual a abonar al Ayuntamiento y 10 puntos por la experiencia en la gestión de centros de similares características. 
Sr. Fernández Mateo (PP): No sé qué quiere el Equipo de Gobierno que debatamos aquí el Grupo Popular cuando este punto ha estado a nuestra disposición a la una y media de la tarde. Como comprenderán no podemos debatir absolutamente nada porque no se nos ha dado tiempo, no se ha cumplido ningún tramite y esto es rizar el rizo comparado con los anteriores puntos. Entonces, aprueben ustedes lo que quieran fuera de la Comisión, aprueben ustedes por vía de urgencia lo que estimen oportuno pero, desde luego, es imposible que el Grupo Popular pueda debatir algo tan importante como es un pliego que va a unir al Ayuntamiento – por lo que ha dicho el Concejal de Contratación – con una empresa durante un largo periodo de tiempo ¿Qué vamos a debatir? Es imposible. Este es el ejemplo de lo bien que funciona Contratación y este Ayuntamiento. 
- Finalizar el turno de intervenciones - 

Por mayoría de doce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), diez en contra (PP) y ninguna abstención, ha quedado ratificada – punto nº 4 anterior - la inclusión del presente asunto en el orden del día de esta sesión, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 82.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre. 


Vistas las actuaciones del expediente de referencia, en particular el informe de la Jefa de Sección de Contratación en funciones de esta misma fecha, conformado por los señores Secretario e Interventor, y en base al Convenio suscrito entre este Ayuntamiento y la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A. el día 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de doce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y diez abstenciones, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas particulares que ha de regir la adjudicación del contrato de concesión de la explotación de dependencias propiedad de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, con destino a Apartamentos Tutelados y Centro de Día y de Atención a Personas Mayores o personas con alguna discapacidad.


Dichas dependencias se encuentran integradas en un conjunto inmobiliario dotacional-residencial situadas entre las avenidas de La Coruña, Vigo, Lugo y Betanzos, de esta localidad. 


SEGUNDO.- Autorizar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante concurso abierto y tramitación ordinaria. 
Nº 7.- CON 62/06. CONCESIÓN, INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE ELEMENTOS PUBLICITARIOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL.

Al amparo de lo previsto en el artículo 92.1 del Real Decreto 2568/1986, se retira el presente asunto.

Nº 8.- CON 46/05. CONCESIÓN DEL SERVICIO DE RETIRADA DE VEHÍCULOS Y CUSTODIA DE LOS MISMOS. 

Sr. Alcalde-Presidente: El Sr. Romero tiene la palabra para presentar este asunto.
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): El Ayuntamiento sacó a concurso el contrato de servicio de grúa y custodia de vehículos. Habiendo trascurrido el periodo de presentación de ofertas, fueron tres los licitadores que presentaron oferta, en concreto: Unión Temporal de Empresas G.C.S., y M-TAX, la mercantil Estacionamientos y Servicios y la mercantil Dornier. Con posterioridad la empresa Estacionamientos y Servicios presentó un escrito de alegaciones con fecha 10 de julio de 2006; en este escrito argumentaba que las otras dos empresas, la UTE G.C.S y M-TAX y Dornier no cumplían con el pliego de condiciones que había regido el concurso y añadía que Estacionamientos y Servicios era la única empresa que cumplía con el pliego de condiciones del concurso. 

La Jefatura del Servicio de Contratación analizó cada una de las razones y argumentos que esgrimía el representante de Estacionamientos y Servicios y fueron desestimadas por dicha Jefatura de Contratación. 


Asimismo, la Mesa de Contratación solicitó en relación con la alegación presentada por Estacionamientos y Servicios un informe a la Jefatura de la Policía Local relativo a la solvencia técnica de la Unión Temporal de Empresas G.C.S y M-TAX. En dicho informe emitido por la Jefatura de Policía Local queda acredita la solvencia técnica de dicha Unión Temporal. 


En el día de hoy ha tenido entrada una nueva alegación por parte de la empresa Estacionamientos y Servicios incidiendo nuevamente en los argumentos esgrimidos en la alegación presentada con anterioridad, de tal manera que se propone a este Pleno que esta segunda alegación sea desestimada como lo ha sido la anterior alegación con base a los informes emitidos tanto por la Jefatura de Sección de Contratación como por parte de la Jefatura de la Policía Local. 


En cuanto a la resolución propiamente dicha del concurso y a la vista del informe emitido por la Policía Local se propone la adjudicación del contrato del servicio de grúa y custodia de vehículos a la mercantil Unión Temporal de Empresas G.C.S y M-TAX.

Sr. Fernández Mateo (PP): Antes de entrar en el debate propio del expediente quiero hacer una sinopsis de cómo está el servicio de recogida de vehículos de San Sebastián de los Reyes. 

A la fecha de hoy llevamos cinco años sin contrato, no hay ningún contrato firmado entre el Ayuntamiento y la empresa que está recogiendo actualmente los vehículos de nuestras calles; es un contrato de hecho pero vencido hace cinco años. 


En lo que llevamos de mandato se han presentado tres pliegos diferentes a esta Corporación para contratar el servicio de recogida de vehículos. En uno de ellos el año pasado se realizó todo el procedimiento, se hizo apertura de plicas y se presentó solamente una empresa, ha estado una año sin adjudicar y por supuesto la empresa ha renunciado a seguir licitando. Quedó desierto y se presentó este nuevo pliego; le recuerdo que el voto del Partido Popular fue en contra, y para la adjudicación se han necesitado cuatro Mesas de Contratación, se han presentado recursos y alegaciones de las empresas que han licitado, algo que se le ha olvidado decir al Concejal Delegado y es que hay informes negativos de los Habilitados con respecto a las alegaciones presentadas por una de las empresas y algo que nosotros dijimos en la Mesa de Contratación, que existían informes de mejoras que estaban sin motivar. Esta es la antesala de lo que se va a aprobar aquí, que es adjudicar a una empresa determinada. 


Pues bien, han sido presentados varios recursos y alegaciones por una empresa y, desde luego hay una diferencia de criterios importante. Usted se ha referido a lo que ha dicho el Jefe de Policía y la Jefa Accidental de Contratación pero yo le voy a leer el informe de Secretaría e Intervención que se ha incluido en el expediente esta mañana: “Los funcionarios que suscriben, INFORMAN el expediente de contratación CON 46/05 relativo al servicio de grúa municipal.


Los funcionarios informantes, a la vista de la documentación que obra en el expediente, consideran que la U.T.E. GS.C-MTAX no acredita de modo suficiente la solvencia técnica exigible pues ninguna de las dos empresas mencionadas exhiben documentación suficiente que acredite experiencia en el transporte y retirada de vehículos en los últimos 3 años, La mercantil GSC aporta documentos sobre la realización de distintas actividades como las relacionadas con el transporte y recogida de residuos y el mantenimiento del litoral; mientras que MTAX tan sólo aporta certificaciones de una consultora privada sobre la realización de actividades que en ningún caso se refieren al transporte y recogida de vehículos en la vía pública.


Los informantes disienten del informe de la Jefatura de Policía Local de julio de 2006 que considera análogos los servicios de traslados de enfermos por cualquier medio de transporte, recogida y transporte de residuos y los servicios de grúa. Entienden los informantes que si bien el pliego de condiciones admite la acreditación de experiencia en servicios análogos a los que constituyen el objeto de contrato, dicha analogía debe ser interpretada restrictivamente ya que el Grupo R del artículo 37 del RD 1098/2001,…” bueno termina con una serie de artículos de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Se le ha olvidado esto Sr. Romero. Cuando presenta usted un expediente presente todo porque tienen derecho todos a saber si tiene informes favorables y desfavorables y, precisamente, los desfavorables ahora son los de los Habilitados Nacionales.


¿Cuál es la controversia? A nosotros nos importa mucho por qué ha sido presentado un recurso a este Ayuntamiento y usted propone que se desestime en el día de hoy y en este punto. Dice una de las empresas que a la que se pretende adjudicar no tiene solvencia técnica ¿qué es esto de solvencia técnica? Que no tiene experiencia en la prestación del servicio. En el pliego el Ayuntamiento solicitaba que las empresas que se presentaran tuvieran como mínimo tres años de experiencia en la prestación del servicio de recogida de vehículos o servicios análogos. Nosotros dijimos en la Mesa de Contratación cuando se nos presentó el informe del Jefe de la Policía Local que no opinábamos lo mismo porque según dice el Jefe de la Policía Local es un servicio análogo la recogida de residuos sólidos y la recogida de vehículos. Ustedes proponen la adjudicación a esa empresa por estos conceptos, porque es un servicio análogo. Yo me pregunto: si son servicios análogos, si hay basura en las calles ¿a quién se va a llamar? ¿a los Policías? Son servicios análogos. En que cabeza cabe que se le requiera a una empresa a la que se va a adjudicar la recogida de vehículos, después de todo lo que llevamos, pedimos solvencia técnica y ustedes proponen la adjudicación a una empresa que no ha recogido ni un solo vehículo, que no tiene ninguna experiencia y con el agravante de que hay otra empresa que está recurriendo precisamente eso. A mí si me lo explican… Nosotros creemos, por pura lógica, que la empresa que está litigando con el Ayuntamiento tiene posibilidades de ganar un posible contencioso al Ayuntamiento y después ¿quién va a pagar una posible indemnización? Pues todos los vecinos. Si la empresa sigue recurriendo los verdaderos responsables van a ser ustedes, se lo advertí en la comisión y se lo advierto ahora; gobierne quien gobierne van a ser ustedes y luego nos dirán, como nos han dicho en numerosas ocasiones, que se está prestando mal el servicio de recogida de vehículos y ustedes proponen dárselo a alguien que no ha recogido todavía un vehículo, que no tiene ninguna experiencia. Estoy asombrado de su osadía, de las interpretaciones que se hacen por ahí y que ustedes ratifican en este Pleno. Piénsenselo ustedes ¿eh?
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): Reiterar que la Jefatura accidental de la Sección de Contratación y la Jefatura de Policía han acreditado la solvencia técnica de la empresa que se propone. Por lo tanto y con base en dichos informes técnicos se reitera la propuesta de adjudicación a favor de la Unión Temporal de Empresas G.S.C. y M-TAX.
Sr. Fernández Mateo (PP): Reiterar que los Habilitados Nacionales han emitido informe diciendo que no tiene solvencia técnica la empresa a la que se pretende adjudicar el servicio. 
- Concluyen las intervenciones - 

Vista la propuesta de adjudicación que formula la Mesa de Contratación, así como el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 17 del mes y año en curso y el informe emitido conjuntamente en fecha de hoy por el Secretario e Interventor Municipales, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de doce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), diez en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda:


PRIMERO.- Declarar válido el concurso convocado por resolución del Ayuntamiento Pleno de fecha 18 de mayo de 2006 para adjudicar el contrato de servicio de “Servicio público de retirada de vehículos de la vía pública (grúa municipal) y custodia de los mismos (depósito municipal) mediante gestión interesada”, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 139, de 13 de Junio de 2006. 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato a la Unión Temporal de Empresas (UTE) formada por G.C.S., Compañía General de Servicios y Construcción S.A. (CIF A-28579258) y M-TAX Certificaciones y Peritaciones, S.L. (CIF B-84377571) en el precio, según su oferta de 21 de junio de 2006, resultado de aplicar:
· El porcentaje de baja del 23,02% a la aportación municipal destinada a financiar parcialmente el servicio de grúa y depósito y,

· El porcentaje de baja del 45% sobre la recaudación líquida anual resultante de la aplicación de la ordenanza fiscal municipal de retirada y custodia de vehículos en la vía pública.


TERCERO.- En el plazo de treinta días, deberá formalizarse el contrato en documento administrativo ante el Sr. Secretario del Ayuntamiento, justificando, previamente, haber ingresado en la Tesorería Municipal la fianza definitiva por importe de 60.000 €, así como los gastos de anuncio por importe de 735,26 euros. 

CUARTO.- Publicar la adjudicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 


QUINTO.- Desestimar las alegaciones formuladas por representante de Estacionamientos y Servicios, S.A. (EYSA) mediante escrito que tuvo entrada en fecha 20 de julio del año en curso bajo el número 21.638, que vienen a ser, esencialmente, reiteración de las contenidas en otro escrito de dicha Sociedad mercantil presentado el día 10 del mes y año en curso (nº 20.582 de Entrada) dirigido a la Mesa de Contratación.


En dichas alegaciones EYSA propugna la adjudicación en su favor del contrato al considerar que las otras dos empresas licitadoras incumplen determinados aspectos de los pliegos reguladores de la licitación. 


Esta desestimación se fundamenta en los motivos contenidos en los informes de la Jefe de Sección de Contratación en funciones y Oficial Jefe de la Policía Local, de fechas 13 y 14 de julio actual (éste último fechado de modo erróneo el 13 de julio, aspecto que se subsanó en Mesa de Contratación), respectivamente, obrantes en el expediente, informes que se aceptan a los efectos previstos en el art. 89.5 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de los que se dará traslado al interesado de copia compulsada junto con la notificación del presente acuerdo. 

Nº 9.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS. 


Se procede a dar cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 17 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de doce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y diez abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2002

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº
FACTURA

	CONSULTORES DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
	CONSULTA, DISEÑO E IMPLANTACIÓN PLAN MEJORA CALIDAD S. MUNICIPALES 
	63.106,27
	000433/2002

	
	TOTAL
	63.106,27
	


	EJERCICIO 2005

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº
FACTURA

	FINANZIA AUTORENTING, S.A. 
	RENTIN VARIOS VEHÍCULOS DEL LOTE-2 CORRESPONDIENTEA DICIEMBRE 2005
	6.201,35
	11E059910000214946

	FINANZIA AUTORENTING, S.A.
	RENTING VEHÍCULO MATRÍCULA 3698DNZ, PARQUES Y JARDINES LOTE 2, OCTUBRE´05
	561,49
	11E059910000172890

	FINANZIA AUTORENTING, S.A.
	RENTING VEHÍCULO MATRICULA 3698DNZ, LOTE-4 PARQUES Y JARDINES DICIEMBRE´05
	401,06
	11E059910000227736

	TEGINSER
	PINTURA DIVERSOS COLEGIOS DEL MUNICIPIO
	65.278,43
	A0019/0905/017

	LA CASA DEL PINTOR 
	SUMINISTRO PRODUCTOS DROGUERÍA 
	2.965,58
	A00330

	DOMINGO LÓPEZ
	ADQUISICIÓN VITRINAS PARA MAY. ED. PABLO IGLESIAS
	1.693,60
	996/05

	GRUPO SECOE
	SUMINISTRO ELECTRODOMESTICOS PARA REALIZAR EL SERVICIO 1º DEL COLE 
	2.376,84
	A/1224

	DIARIO ABC, S.L. 
	ANUNCIO PREMIO CULTURAL 11202-MODULO NEGRO
	1.233,08
	112FP05/3893

	HILTI ESPAÑOLA, S.A.
	REPARACIÓN DE MÁQUINA DE TALADRO HILTI
	138,07
	941779

	SUNDISA
	PRODUCCIÓN, MONTAJE Y DESMONTAJE DE LONA CARTERO REAL 
	789,96
	364

	CASA DEL LIBRO
	SUMINISTO LAS OFICINAS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN 
	40,80
	53140993586

	CASA DEL LIBRO 
	SUMINISTRO DE MONOGAFIAS Y MATERIAL NO LIBRARIO
	884,51
	53040993132

	
	TOTAL
	82564,77
	


Nº 10.- INT. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2005.

Sr. Alcalde-Presidente: Presenta este asunto el Sr. González. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): La Cuenta que hoy se trae para su aprobación contiene la información contable básica para conocer lo acontecido en el ejercicio de 2005 en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes desde la perspectiva económico-financiera. 

Como no podía ser de otra manera, la Cuenta General refleja, junto a otros datos y de forma pormenorizada, los resultados de la liquidación presupuestaria del ejercicio anterior que ya fue aprobada en el mes de abril de este año. 


La Cuenta que hoy se presenta cumple lo dispuesto en el art. 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Una vez enviada por el Pleno será enviada a la Cámara Regional de Cuentas de la Comunidad de Madrid para que pueda ser fiscalizada. 


La Cuenta General de 2005 confirma la tendencia inicial en el ejercicio 2004 hacia el equilibrio económico-financiero a la vista del resultado presupuestario positivo y de la reducción del remanente histórico de tesorería negativo que, si bien en la actualidad sigue siendo negativo, en un plazo de dos años se conseguirá reducir por completo. 

En definitiva, nos encontramos ante una Cuenta General que expresa con claridad y de manera objetiva los esfuerzos realizados por el Gobierno Municipal para sanear las cuentas sin merma alguna en el nivel de calidad de los servicios municipales prestados a los vecinos se han aplicado correcta y adecuadamente.  


Esperamos que el próximo ejercicio, cuando aprobemos la liquidación y la Cuenta General de 2006 podamos repetir los buenos resultados de gestión que hoy refleja la Cuenta General del año 2005. 
- Concluye la única intervención registrada -

Vista la Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2005, formada por la Intervención de Fondos, emitido el preceptivo informe por la Comisión Especial de Cuentas en fecha 17 de Julio de 2006 y transcurrido el período de exposición pública establecido por el art. 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin que se hayan presentado reclamaciones, reparos u observaciones según se acredita mediante diligencia incorporada al expediente, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de doce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), diez en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento del ejercicio 2005.

Nº 11.- RRHH. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE REGLAMENTOS DE SEGUNDA ACTIVIDAD.

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra para presentar este asunto el Sr. Berrocal. 

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Se trae este expediente como consecuencia del desarrollo del Convenio Colectivo de los Trabajadores y una vez pasado por la Comisión de Vigilancia e Interpretación del mismo. 

Todos los informes preceptivos están en el expediente y tendría que hacer una observación con respecto al informe de Intervención en el que entre otras cosas dice que para remediar el problema, problema de redacción más que de interpretación, el pase a la segunda actividad no supondrá para el trabajador disminución alguna en sus retribuciones básicas, percibiendo las retribuciones complementarias que le correspondan en su nuevo puesto de trabajo. Estamos totalmente de acuerdo y con esta introducción en el texto es lo que se propone para su aprobación. 
Sr. Alcalde-Presidente: La propuesta es la que venía con la incorporación del requerimiento hecho por Intervención.
Sr. Fernández Mateo (PP): El informe de Intervención decía además de eso otras cosas ¿se han recogido todas en esta propuesta? 

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Se han recogido todas. 

Sr. Interventor: Sí. Había una pequeña en la Disposición Adicional y tal y como me comentó el Jefe del Servicio de Recursos Humanos no se iba a modificar la Relación de Puestos de Trabajo de 2006. Así se hablaba de unos posibles puestos provisionales para el desarrollo de la segunda actividad y que, en todo caso, se realizarían trabajos preparatorios pero que tendría efectos en el Presupuesto de 2007 con la nueva RPT. 
- No se registran más intervenciones -


Vistas las actuaciones practicadas en el expediente arriba indicado, conocidos los informes emitidos por la Jefatura de Servicio de Recursos Humanos e Interventor de Fondos y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Ratificar los Reglamentos de Segunda Actividad del Cuerpo de Policía Local y del Personal Funcionario y Laboral, respectivamente, aprobados por la Comisión Paritaria de Vigilancia, Interpretación y Desarrollo del Convenio y de los Acuerdos Sociales en sesión de 10 de mayo de 2006, con la sola modificación referida a los artículos 2.6 y 9.3 del primero de dichos Reglamentos, y 2.6 del segundo, que quedan redactados del siguiente modo: “El pase a segunda actividad no supondrá para el trabajador disminución alguna en sus retribuciones básicas, percibiendo las retribuciones complementarias que le correspondan en su nuevo puesto de trabajo”.

SEGUNDO.- Incorporar los citados Reglamentos como textos anexos al Convenio y Acuerdos Sociales vigentes para el período 2005-2008, una vez diligenciados por el Secretario de la Corporación. 

Nº 12.- RRHH. MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.

Sr. Alcalde-Presidente: El Sr. Berrocal tiene la palabra para presentar este asunto. 

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Se trae la modificación de la RPT como consecuencia del Convenio suscrito entre la Comunidad de Madrid y este Ayuntamiento para la incorporación de nuevos Policías en la BESCAM y como consecuencia de este Convenio hay que modificar la RPT. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Es el segundo Convenio que se firmará, actualmente ya están prestando servicio cuarenta Policías Locales conveniados con la Comunidad de Madrid y financiados casi en su totalidad por la Comunidad de Madrid. Por supuesto que estamos a favor de la llegada de estos nuevos veinte efectivos que, si nadie lo remedia, estarán en las calles de San Sebastián de los Reyes en el 2007 y, desde luego, nuestro voto es favorable. 

- No hay más intervenciones -

Vistas las actuaciones del expediente de referencia, en particular los informes de de la Jefatura de Recursos Humanos y de la Intervención Municipal de Fondos, así como el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo en fecha 17 del mes y año en curso, y enmienda propuesta in voce en esta misma sesión, el Ayuntamiento Pleno, al amparo de los artículos 16 de la Ley 30/84, 90 de la Ley 7/85 y 126 y 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Modificar la Relación de Puestos de Trabajo y Plantilla de este Ayuntamiento creando los siguientes puestos/plazas:

· 20 puestos / plazas de Policía Local



Grupo D



Complemento de Destino 16


Administración Especial – Subescala: Servicios Especiales

	RPT 2006

Puestos de Trabajo que se incorporan a la RPT
	Plantilla Municipal 2006

Plazas que se crean (altas)

	20 Policía Local – Grupo D, CD 16 – Escala Administración Especial
	20 Policía Local – Grupo D (funcionario)



SEGUNDO.- Tramitar la modificación indicada en el apartado anterior conforme al art. 126.3 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril.


Este acuerdo se entenderá definitivamente adoptado en caso de no presentarse reclamación alguna durante el período de exposición pública a que se someta el expediente. 

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
Nº 13.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Núm.
	Fecha
	Descripción

	1136
	12/06/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1137
	12/06/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública por renuncia voluntaria del titular (VEA 154/06).

	1138
	12/06/2006
	Cese y nombramiento de personal eventual (administrativo) adscrito al Grupo Municipal de Concejales de Izquierda Independiente – Iniciativa por San Sebastián de los Reyes. 

	1139
	12/06/2006
	Autorizando la contratación laboral temporal de una Trabajadora Social. 

	1140
	12/06/2006
	Aprobando expediente nº 20/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1141
	12/06/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 71/05).

	1142
	12/06/2006
	Aprobando expediente nº 21/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1143
	12/06/2006
	Nombramiento de funcionaria interina.

	1144
	12/06/2006
	Autorizando tala de árbol en la acera de la C/ Pablo Neruda nº 16.

	1145
	12/06/2006
	Revocar nombramiento de funcionaria interina.

	1146
	12/06/2006
	Nombramiento de funcionaria interina.

	1147
	13/06/2006
	Aprobando liquidación por compensación de deuda (SH 376/06).

	1148
	13/06/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 775/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Madrid (Procedimiento Abreviado nº 349/2006).

	1149
	13/06/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1150
	13/06/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 959/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 19 de Madrid (Procedimiento Abreviado nº 420/06).

	1151
	13/06/2006
	Dejando sin efecto la Resolución 983/2006, de fecha 15 de mayo de 2006, dictada por el Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana (TRF 2018/06).

	1152
	13/06/2006
	Cesión plaza de garaje nº 63 del aparcamiento público del Parque de La Marina.

	1153
	13/06/2006
	Aprobando el fraccionamiento de pago en el expediente SH/IT 451/05.

	1154
	13/06/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 943/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 20 de Madrid (Procedimiento Abreviado nº 417/2006).

	1155
	13/06/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1156
	13/06/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 947/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 23 de Madrid (Procedimiento Abreviado nº 419/2006).

	1157
	13/06/2006
	Anulando parcialmente la Resolución del Concejal Delegado de Hacienda nº 279/06 referente al expediente GES 534.

	1158
	13/06/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 697/06)

	1159
	13/06/2006
	Aprobando devoluciones de ingresos del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica

	1160
	13/06/2006
	Anulando CD a Recaudación Municipal relativo a Tasas por Servicios Sanitarios.

	1161
	13/06/2006
	Autorizando la contratación laboral temporal de un operario de servicios múltiples. 

	1162
	14/06/2006
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1163
	14/06/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (anexo al Padrón IBI 2005).

	1164
	14/06/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos (anexo al Padrón 2005).

	1165
	14/06/2006
	Autorizando la jubilación parcial de una empleada municipal. 

	1166
	14/06/2006
	Autorizando la contratación laboral temporal de un Técnico Medio adscrito a la Sección de Cultura.

	1167
	14/06/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 949/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Madrid (Procedimiento Abreviado nº 414/2006).

	1168
	14/06/2006
	Adjudicando el contrato de "Asistencia Técnica para el Diseño Corporativo del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes” (CON 62/05).

	1169
	14/06/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1170
	14/06/2006
	Declarando resuelto el contrato de Servicio de Punto Móvil Informativo suscrito el día 10 de octubre de 2005, y devolviendo la fianza que en su caso haya sido retenida para garantizar la prestación (CON 62/04).

	1171
	14/06/2006
	Dejando sin efecto la Resolución de la Concejalía Delegada de Administración nº 1139/06, de 12 de junio, por la que se autorizaba la contratación laboral interina, a media jornada, de una Trabajadora Social.

	1172
	15/06/2006
	Denegando bonificaciones por familias numerosas en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1173
	15/06/2006
	Aprobando bonificaciones por familias numerosas en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1174
	15/06/2006
	Sustitución del Sr. Alcalde-Presidente por parte del 1er. Tte. de Alcalde, los días 19 y 20 de junio de 2006.

	1175
	15/06/2006
	Resolución de procedimientos sancionadores de la Inspección de Tributos tras su iniciación con incorporación de propuesta.

	1176
	15/06/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4863/05).

	1177
	15/06/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1178
	16/06/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 3983/06).

	1179
	16/06/2006
	Denegación de legalización de cubrición de tendedero para acondicionamiento de local a vivienda en c/ Gerona nº 29, plana baja, puerta B, de esta localidad (2006/LOBTA/000024) 

	1180
	16/06/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1181
	16/06/2006
	Anulando liquidaciones de Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos correspondientes a distintos años.

	1182
	16/06/2006
	Aprobando expediente nº 22/06 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1183
	16/06/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 4073/06)

	1184
	16/06/2006
	Aprobando expediente nº 23/06 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1185
	16/06/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1625/06)

	1186
	16/06/2006
	Aprobando expediente nº 24/06 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1187
	16/06/2006
	Aprobando expediente nº 25/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1188
	19/06/2006
	Remitiendo expediente administrativo CON K 62/04 Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 26 de Madrid, en el procedimiento abreviado  385/2006.

	1189
	19/06/2006
	Aprobando la resolución de procedimientos sancionadores incoados por la Inspección Municipal de Tributos.

	1190
	19/06/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1191
	19/06/2006
	Adjudicando la contratación de la coordinación Pedagógico-Educativa del Programa Vacaciones en Sanse (CON 46/06).

	1192
	19/06/2006
	Incoando procedimiento sancionador con incorporación de propuesta de resolución por la Inspección Municipal de Tributos. 

	1193
	19/06/2006
	Adjudicando la contratación de 25 monitores para el Programa Vacaciones en Sanse (CON 47/06).

	1194
	19/06/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.


	1195
	19/06/2006
	Apertura del procedimiento asistencia técnica diagnóstico, dictamen y valoración de las reparaciones en los aparcamientos de residentes (CON 40/06)

	1196
	19/06/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Servicio de Curso de Informática para Usuario” (CON 48/05).

	1197
	19/06/2006
	Aprobando el expediente de contratación del “Servicio de impartición del curso de Técnico/a de sistemas microinformáticos del Convenio de formación del Ayuntamiento/Comunidad de Madrid”, aprobando el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 44/06).

	1198
	19/06/2006
	Autorizando la contratación laboral temporal de un operario de servicios múltiples para el Cementerio Municipal.

	1199
	19/06/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1200
	19/06/2006
	Desestimando recurso de reposición contra resolución sancionadora en materia de perros potencialmente peligrosos (DC 3/06)

	1201
	19/06/2006
	Desestimando recurso de reposición contra resolución sancionadora en materia de perros potencialmente peligrosos (DC 4/06)

	1202
	19/06/2006
	Revocando nombramiento de funcionaria interina.

	1203
	19/06/2006
	Autorizando el reingreso al servicio activo de una funcionaria.

	1204
	19/06/2006
	Desestimando recurso de reposición contra resolución sancionadora en materia de perros animales domésticos (DC 5/06).

	1205
	19/06/2006
	Declarando la situación administrativa de excedencia voluntaria de una trabajadora municipal por cuidado de hijo menor de 3 años.

	1206
	19/06/2006
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1207
	19/06/2006
	Aprobando devoluciones de ingresos del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1208
	19/06/2006
	Autorizando la prolongación de la situación administrativa de excedencia voluntaria de una trabajadora municipal por cuidado de familiares.

	1209
	19/06/2006
	Prorrogando la contratación laboral temporal de una Trabajadora Social.

	1210
	19/06/2006
	Sustitución del Sr. Interventor Municipal los días 19 al 23 de Junio de 2006, ambos inclusive.

	1211
	19/06/2006
	ANULADA

	1212
	19/06/2006
	Solicitando una subvención para el desarrollo del programa de actividades elaborado para el año 2006 por la Sección de Juventud al amparo de la Orden 2272/2006 de 21 de abril, del Consejero de Educación de la Comunidad de Madrid.

	1213
	20/06/2006
	Anulando recibos del Padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1214
	20/06/2006 10:52:00
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1215
	20/06/2006
	Aprobando el expediente de contratación del "Suministro de bienes con destino al acondicionamiento de los colegios públicos Buero Vallejo e Infantas Elena y Cristina y zonas verdes de la calle Diego de León, por la Escuela Taller de Jardinería Fuenteguindas", el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 32/06).

	1216
	20/06/2006
	Aprobando relación nº VT030/2006de bajas de Recaudación por OVP.

	1217
	20/06/2006
	Aprobando la resolución de procedimientos sancionadores incoados por la Inspección Municipal de Tributos. 

	1218
	20/06/2006
	Abono de franquicia (CON K 2/06)

	1219
	21/06/2006
	Aprobando liquidaciones por Descalificación de Viviendas. 

	1220
	21/06/2006
	Aprobando el expediente de contrato de servicio de "Programa de Migración y Convivencia a través de los Medios Audiovisuales en San Sebastián de los Reyes", el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 31/06).

	1221
	21/06/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 12 del aparcamiento público de C/ Silvio Abad.

	1222
	21/06/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 142 del aparcamiento público de C/ Silvio Abad.

	1223
	21/06/2006
	Incoando procedimiento sancionador con incorporación de propuesta de resolución por la Inspección Municipal de Tributos. 


	1224
	21/06/2006
	Aprobando la revisión de liquidaciones de Tasas por reposición de pavimento e Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

	1225
	21/06/2006
	Anulando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	1226
	21/06/2006
	Revocando la Resolución de Alcaldía nº 910/06 de 21 de junio de 2006. 

	1227
	21/06/2006
	Anulando certificaciones de descubierto de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos y Tasa por servicios de alcantarillado. 

	1228
	21/06/2006
	Anulando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos

	1229
	21/06/2006
	Aprobando la devolución de aval (expte. 396/05).

	1230
	22/06/2006
	Sancionando infracción urbanística consistente en la realización de vertidos de tierras para relleno y explanación de tierras contraviniendo las condiciones de la licencia OB 192/01, en la parcela 15 del Polígono 6 “Huelga de Debajo de Murga” (URB 54/05-2).

	1231
	22/06/2006
	Incoando procedimiento sancionador con incorporación de propuesta de resolución por la Inspección Municipal de Tributos.

	1232
	22/06/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1233
	22/06/2006
	Dejando sin efecto las Resoluciones nº 651/06, 652/06, 653/06, 654/06, 655/06 y 656/06, de 31 marzo, dictada por el Concejal de Administración y concediendo permisos sin sueldo a varios trabajadores municipales.

	1234
	22/06/2006
	Anulando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos, año 2005.

	1235
	22/06/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 950/05 al Juzgado Contencioso Administrativo nº 26 de Madrid (Procedimiento Abreviado 427/2006).

	1236
	22/06/2006
	Anulando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	1237
	22/06/2006
	Sancionando infracción urbanística por realización de obras de rehabilitación de fachadas principal y trasera (URB 17/06).

	1238
	22/06/2006
	Procediendo a la devolución de la fianza constituida para responder del contrato de “Servicio de curso de Diseño, Construcción y Soporte de Páginas WEB” (CON 48/05).

	1239
	22/06/2006
	ANULADA.

	1240
	23/06/2006
	Aprobando el Padrón del Impuesto de Actividades Económicas, 2006.

	1241
	23/06/2006
	Aprobando el Padrón de Tasa por ocupación de vía pública, 2006.

	1242
	23/06/2006
	Aprobando el Padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana, ejercicio 2006.

	1243
	23/06/2006
	Aprobando el Padrón de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos, 2006.

	1244
	23/06/2006
	Aprobando el Padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles Naturaleza Rústica, ejercicio 2006.

	1245
	23/06/2006
	Aprobando el Padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles de características especiales, ejercicio 2006.

	1246
	23/06/2006
	Estimando solicitud de devolución de ingresos relativa a tasa por servicio de retirada de vehículos de la vía pública.

	1247
	23/06/2006
	Aprobando liquidación de Tasa por reserva de espacio.

	1248
	23/06/2006
	Adjudicando el expediente de gestión de espectáculos y actividades musicales en el anfiteatro municipal de San Sebastián de los Reyes (CON 15/06). 

	1249
	23/06/2006
	Adjudicando el lote 2 del contrato de “Actuaciones musicales en la Plaza de la Constitución, sonido del Pregón y fin de fiestas y festival de personas mayores” (CON 20/06)

	1250
	23/06/2006
	Adjudicando el contrato de “Servicio de unidad de memoria para personas mayores” (CON 30/06).

	1251
	23/06/2006
	ANULADA.

	1252
	23/06/2006
	ANULADA.

	1253
	23/06/2006
	ANULADA.

	1254
	23/06/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1255
	23/06/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 952/05 al Juzgado Contencioso Administrativo nº 10 de Madrid (Procedimiento Abreviado 395/2005).

	1256
	23/06/2006
	Aprobando liquidaciones Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	1257
	23/06/2006
	Levantando el reparo formulado por el Sr. Interventor de Fondos a la nómina de los empleados municipales correspondiente a junio 2006.

	1258
	26/06/2006
	Sancionando infracción urbanística consistente en realización de obras sin licencia municipal en C/ Retama nº 6 (parcela 2-13) de la Urbanización Fuente del Fresno (URB 84/05).

	1259
	26/06/2006
	Adjudicando el contrato de Consultoría y Asistencia para la redacción del proyecto de mejora de la urbanización de los sectores AA, BB, CC y DD del municipio de San Sebastián de los Reyes" (CON 28/06).

	1260
	26/06/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 15/06).

	1261
	26/06/2006
	Anulando liquidación del Impuesto de Actividades Económicas del año 2004. 

	1262
	26/06/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1263
	26/06/2006
	Aprobando devoluciones de ingresos del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1264
	26/06/2006
	Denegando solicitud de anulación y aprobación de liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos ejercicios 2003 y 2004.

	1265
	26/06/2006
	Aprobando liquidación provisional de cuotas de urbanización de la Unidad de Ejecución 13.1, fincas 1 y 4. 

	1266
	27/06/2006
	Adjudicando el contrato de Servicio de Vigilancia de la Salud e Higiene Industrial de la Plantilla Municipal (CON 2/06).

	1267
	27/06/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública por renuncia voluntaria del titular (VEA 159/06)

	1268
	27/06/2006
	Aprobando liquidaciones por descalificación de viviendas. 

	1269
	27/06/2006
	Sancionando por infracción tributaria grave (SH/IT 891/05)

	1270
	27/06/2006
	Nombramiento de funcionarios de carrera (Técnicos de Valoración Catastral).


	1271
	27/06/2006
	Anulando liquidaciones y devoluciones de ingresos por los conceptos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (GES 1255, GES 255, GES 1425, GES 1426, P.V. 1399/05, GES 261,GES 90 y GES 96).

	1272
	27/06/2006
	Aprobando liquidación por Ejecución Subsidiaria 

	1273
	27/06/2006
	Aprobando el Convenio de Colaboración con la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid para la realización de obras de reforma, ampliación, mejora y conservación en los colegios públicos de educación infantil y primaria, año 2006, al amparo de la Orden 293/2006, de 23 de enero.

	1274
	27/06/2006
	Concediendo/estimando solicitudes y recursos por los conceptos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y de las Tasas por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (GES 2437, GES 1264, GES 1263 y GES 2669).

	1275
	27/06/2006
	Aprobando el expediente 26/2006 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1276
	27/06/2006
	Desestimando recurso contra liquidación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (GES 2147).

	1277
	27/06/2006
	Aprobando liquidaciones por Anuncios en Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en Prensa.

	1278
	27/06/2006
	Denegando licencia para cambio de uso de local a vivienda en c/ Medina del Campo nº 2, c/v a c/ Juan XXIII de esta localidad (2006/LOBTA/000100).

	1279
	28/06/2006
	Denegando licencia de apertura de cala de telecomunicaciones en C/ Isla de Hierro nº 7 de esta localidad (2006/LVIAP/000193). 

	1280
	28/06/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 260 del aparcamiento público del Parque del Pilar.

	1281
	28/06/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 954/05 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 16 de Madrid (Procedimiento Abreviado 411/2006).

	1282
	28/06/2006
	Aprobando inicialmente Proyecto de primera modificación puntual del Plan Parcial del sector único, área de reparto 1, Tempranales (P 7/06).

	1283
	28/06/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1284
	28/06/2006
	Dejando sin efecto la resolución nº 192/06 y autorizando la reincorporación de una funcionaria a su jornada ordinaria de 35 horas semanales. 

	1285
	28/06/2006
	Cesión de plaza de garaje nº 37 del aparcamiento público del Parque de San Pancracio.

	1286
	28/06/2006
	Aprobando el expediente 27/2006 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1287
	28/06/2006
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1288
	28/06/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	1289
	28/06/2006
	Aprobando el expediente 28/2006 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1290
	29/06/2006
	Resolviendo el contrato de cesión de uso de la plaza de garaje nº 122 del edificio de la C/ Lérida 2, 4 y 6 de esta localidad y aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato. 

	1291
	29/06/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 957/06 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 8 de Madrid (Procedimiento Abreviado 433/2006).

	1292
	29/06/2006
	Nombrando funcionarios de carrera (Agentes de Policía Local).

	1293
	29/06/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 945/05 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 12 de Madrid (Procedimiento Abreviado 550/2006).

	1294
	29/06/2006
	Anulando liquidaciones del Padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, ejercicio 2006. 

	1295
	29/06/2006
	Anulando liquidaciones del Padrón de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos, ejercicio 2006.

	1296
	29/06/2006
	Concediendo exenciones del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, ejercicios 2005 y 2006.

	1297
	29/06/2006
	Aprobando liquidación de Tasa por reposición de pavimento.

	1298
	29/06/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1299
	30/06/2006
	Aprobando el pliego de condiciones administrativas particulares, que ha de regir el alquiler e instalación de casetas con destino a entidades y asociaciones, durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, autorizando la apertura del procedimiento licitatorio y encomendando la tramitación del mismo a la Oficina de Promoción, Turismo y Festejos de este Ayuntamiento.

	1300
	30/06/2006
	Rectificando la devolución de Tasas por servicios urbanísticos como consecuencia de un error material aprobada por Resolución nº 965/06, de 11 de mayo, del Concejal delegado de Economía y Hacienda. 

	1301
	30/06/2006
	Aprobando la devolución de ingresos indebidos con reconocimiento de intereses de demora de recibo del padrón Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, ejercicio 2005.

	1302
	30/06/2006
	Resolviendo procedimiento sancionador tras su iniciación con incorporación de propuesta de la Inspección Municipal de Tributos. 

	1303
	30/06/2006
	Desestimando recurso de reposición (CON K 71/05).

	1304
	30/06/2006
	Adjudicando contrato de obras de reforma en los Colegios Públicos San Sebastián y Silvio Abad (CON 48/06).

	1305
	30/06/2006
	Adjudicando contrato de obras de acondicionamiento en varios colegios del municipio (CON 49/06).

	1306
	30/06/2006
	Denegando bonificación por familia numerosa del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana de los ejercicios 2004 y 2005.

	1307
	30/06/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1308
	30/06/2006
	Ordenando la demolición del quiosco de prensa sito en C/ Pedro Colmenar, nº 21, por los Servicios Municipales.

	1309
	30/06/2006
	Aprobando el expediente 29/2006 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento

	1310
	30/06/2006
	Anulando certificaciones de descubierto correspondientes a liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	1311
	30/06/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en vía pública sin placas de matrícula (VEA 173/06).

	1312
	30/06/2006
	Decretando la destrucción de vehículo por renuncia voluntaria del titular (VEA 183/06).

	1313
	30/06/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (anexo al Padrón IBI 2006)

	1314
	30/06/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos (anexo al Padrón 2006).

	1315
	03/07/2006
	Anulando liquidaciones (Padrón) Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1316
	03/07/2006
	Denegando licencia para instalación de valla publicitaria en carretera de Burgos, Salida 19 (2006/LOBTA/000101).

	1317
	03/07/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1318
	03/07/2006 
	Adjudicando la concesión de la explotación de kioscos de helados, temporada 2006 (CON 1/06).

	1319
	03/07/2006 
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para garantizar el contrato de obras de urbanización de accesos al área del campo de fútbol, pista de tenis y parque de escalada del Polideportivo Municipal (CON 43/04).

	1320
	04/07/2006 
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1321
	04/07/2006 
	Solicitando subvención al Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid para el proyecto de Escuela Taller “Imagen 4”.

	1322
	04/07/2006 
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 956/06 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 27 de Madrid (Procedimiento Abreviado 424/2006).

	1323
	04/07/2006 
	Solicitando subvención al Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid para el proyecto de Escuela Taller Técnicos en Integración de Colectivos en Riesgos de Exclusión Social 3

	1324
	04/07/2006 
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 958/05 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 14 de Madrid (Procedimiento Abreviado 406/2006).

	1325
	04/07/2006 
	Revocando nombramiento de funcionario interino (Conserje de Colegio Público).

	1326
	04/07/2006 
	Autorizando la contratación laboral temporal de un Arquitecto Técnico adscrito a la Concejalía de Urbanismo. 

	1327
	04/07/2006 
	Requiriendo a los titulares originarios de la finca 01 de la U.E. 1.1. del P.E.R.I., para que en el plazo legal improrrogable de cinco días desalojen y entreguen a este Ayuntamiento la finca indicada, y apercibiendo a los mismos que, transcurrido el plazo indicado sin haber atendido dicho requerimiento, se procederá sin más a su lanzamiento (G 6/03).

	1328
	05/07/2006 
	Dejando sin efecto la Resolución del Concejal delegado de Contratación nº 1220/06 de fecha 21 de junio de 2006 y autorizando la adjudicación mediante procedimiento negociado sin publicidad de tres contratos de consultoría y asistencia con tres personas capacitadas para colaborar en el desarrollo de la Programación de Canal Norte Televisión y Televisión Educativa Iberoamericana (CON 31/06).

	1329
	05/07/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 63 del aparcamiento público del Parque de La Marina.

	1330
	05/07/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1331
	05/07/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 948/05 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 7 de Madrid (Procedimiento Abreviado 408/2006).

	1332
	05/07/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en Depósito Municipal antiguo (VEA 146/05)

	1333
	05/07/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en Depósito Municipal antiguo (VEA 293/05)

	1334
	05/07/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en Depósito Municipal antiguo (VEA 294/05).

	1335
	05/07/2006
	Denegando/desestimando solicitudes y recursos contra liquidaciones de la Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos, ejercicio 2006.

	1336
	05/07/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado por renuncia voluntaria del titular (VEA 132/06).

	1337
	06/07/2006 
	Denegando/desestimando solicitudes y recursos contra liquidaciones de la Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos, 2002/2004.

	1338
	06/07/2006 
	Aprobando la devolución de la fianza definitiva constituida para responder del cumplimiento del contrato de suministro de papeleras con destino al Parque Valconejero (CON 90/04).

	1339
	06/07/2006 
	Aprobando la devolución de la fianza definitiva constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Obras de reparación del colegio público Infantas Elena y Cristina” (CON 41/04).

	1340
	06/07/2006 
	Aprobando devolución de ingresos de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	1341
	06/07/2006 
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, 2006.

	1342
	06/07/2006 
	Anulando liquidación por el Impuesto de Actividades Económicas, año 2003. 

	1343
	06/07/2006 
	Denegando licencia de obra para cerramiento de terraza solarium con aluminio y cristal en c/ Palmeras nº 18, planta 1ª, puerta C, de esta localidad (2006/LOBTA/000142)

	1344
	06/07/2006 
	Nombramiento de funcionaria interina.

	1345
	07/07/2006
	Incoando expedientes sancionadores con incorporación de propuesta de resolución por la Inspección Municipal de Tributos. 

	1346
	07/07/2006
	Anulando liquidaciones por Anuncios en Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en Prensa.

	1347
	07/07/2006
	Aprobando el Convenio de colaboración entre la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes para su incorporación a la Red de Puntos de Información de Voluntariado.

	1348
	07/07/2006
	Adjudicando la contratación de una póliza de seguro que cubra los accidentes de reses del encierro y otra que cubra los accidentes en el encierro, durante las Fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios, 2006 (CON 19/06)

	1349
	07/07/2006
	Adjudicando el contrato de obras de construcción del suelo técnico en el Escenario de la Sala I del Teatro Auditorio Municipal Adolfo Marsillach Auditorio (CON 25/06). 

	1350
	07/07/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1351
	07/07/2006
	Aprobando liquidación Tasa por prestación de servicios sanitarios.

	1352
	07/07/2006
	Decretando el archivo de las actuaciones seguidas en expediente Informativo.

	1353
	10/07/2006
	Desestimando solicitud respecto de la Tasa por servicios urbanísticos.

	1354
	10/07/2006
	Aprobando devoluciones de ingresos del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1355
	10/07/2006
	Adjudicando la coordinación de seguridad y salud de refuerzo de firme y asfaltado (CON 27/06).

	1356
	10/07/2006
	Aprobando la devolución de ingresos de Tasa por servicios urbanísticos.

	1357
	10/07/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1358
	10/07/2006
	Autorizando la prórroga y aprobando la revisión de precios del contrato de Servicio de Talleres de teatro (CON 48/04).

	1359
	10/07/2006
	Adjudicando los contratos de Técnico de Redacción, Operador de cámara y Operador de edición no lineal para el proyecto de migración y convivencia a través de medios audiovisuales (CON 31/06).

	1360
	10/07/2006
	Aprobando liquidaciones por Anuncios en Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en Prensa.

	1361
	10/07/2006
	Aprobando la resolución de expedientes sancionadores incoados por la Inspección Municipal de Tributos. 

	1362
	10/07/2006
	Anulando liquidaciones por Anuncios en Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en Prensa.

	1363
	10/07/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 55 del Aparcamiento público del C/ San Pancracio.

	1364
	10/07/2006
	Incoando expedientes sancionadores con incorporación de Propuesta de resolución de la Inspección Municipal de Tributos.

	1365
	10/07/2006
	Decretando la destrucción de vehículo en estado de abandono y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 147/06).

	1366
	10/07/2006
	Decretando la destrucción de vehículo en estado de abandono y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 138/06).

	1367
	10/07/2006
	Decretando la destrucción de vehículo en estado de abandono y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 141/06).


	1368
	10/07/2006
	Decretando la destrucción de vehículo en estado de abandono y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 144/06).

	1369
	10/07/2006
	Decretando la destrucción de vehículo en estado de abandono y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 135/06).

	1370
	10/07/2006
	Decretando la destrucción de vehículo en estado de abandono y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 132/06).

	1371
	10/07/2006
	Decretando la destrucción de vehículo en estado de abandono y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 127/06).

	1372
	10/07/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por servicios de entrega documentación.

	1373
	10/07/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1374
	10/07/2006
	Aprobando liquidaciones Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	1375
	10/07/2006
	Autorizando la suplencia del Jefe de Contratación desde el 11 hasta el 21 de Julio de 2006. 

	1376
	10/07/2006
	Autorizando la ocupación de la oficina número 9-11 del Centro Municipal de Empresas (CME 8/2006).

	1377
	10/07/2006
	Resolviendo el contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas e incautando parcialmente la fianza constituida por impago de tasas por ocupación del local en el Centro de Empresas (CME 14/2002).

	1378
	11/07/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1379
	11/07/2006
	Remitiendo expediente administrativo OB 211/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1, de Madrid (Procedimiento Ordinario nº 347/2006).

	1380
	11/07/2006
	Decretando la destrucción de vehículo en estado de abandono y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 101/06).

	1381
	11/07/2006
	Decretando la destrucción de vehículo en estado de abandono y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 102/06).

	1382
	11/07/2006
	Decretando la destrucción de vehículo en estado de abandono y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 104/06).

	1383
	11/07/2006
	Decretando la destrucción de vehículo en estado de abandono y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 117/06).

	1384
	11/07/2006
	Decretando la destrucción de vehículo en estado de abandono y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 112/06).

	1385
	11/07/2006
	Decretando la destrucción de vehículo en estado de abandono y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 110/06).

	1386
	11/07/2006
	Aprobando liquidación de Tasa por prestación de servicios sanitarios. 

	1387
	11/07/2006
	Concediendo bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (GES 1024).

	1388
	11/07/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 944/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 22 de Madrid (Procedimiento Ordinario nº 347/2006).

	1389
	11/07/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 955/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5 de Madrid (Procedimiento Ordinario nº 415/2006).

	1390
	11/07/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 951/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 13 de Madrid (Procedimiento Ordinario nº 394/2006).

	1391
	11/07/2006
	Anulando liquidación en concepto de ejecución subsidiaria.

	1392
	11/07/2006
	Concediendo Títulos Funerarios por inhumación y por cambio de titular. 

	1393
	11/07/2006
	Anulando devoluciones de ingresos por los conceptos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (GES 1927).

	1394
	11/07/2006 
	Decretando la destrucción de autobús abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 146/06).

	1395
	11/07/2006 
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 152/06).

	1396
	11/07/2006 
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 150/06).

	1397
	12/07/2006 
	Adjudicando el alquiler de casetas del Recinto Ferial destinadas a Asociaciones, Peñas y otras entidades de la localidad, durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006 (PROMEC 106/05).

	1398
	12/07/2006 
	Aprobando devoluciones de ingresos indebidos (SH/IT 328/06 y 364/06).

	1399
	12/07/2006 
	Prorrogando el contrato de "Coordinación Pedagógico-Educativa de 25 monitores para el programa Vacaciones en Sanse" (CON 46/06).



De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 14.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

ÚNICA.- DE D. JESÚS GARCÍA CONTADOR, PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, EN REPRESENTACIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS QUE INTEGRAN EL EQUIPO DE GOBIERNO (Nº 21466/06 DE REGISTRO DE ENTRADA) SOBRE ADHESIÓN A LA RESOLUCIÓN DE CONDENA DEL FRANQUISMO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y ADOPCIÓN DE OTRAS MEDIDAS. 

Dice así:
““ANTECEDENTES
El 23 de junio pasado, el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó la declaración de 2006 como Año de la Memoria Histórica. Esto se hace, dice el texto de la ley, “en homenaje y reconocimiento de todos los hombres y mujeres que fueron víctimas de la Guerra Civil, o posteriormente de la represión de la dictadura franquista, por su defensa de los principios y valores democráticos.” 

Se quiere reconocer, también, a quienes “con su esfuerzo a favor de los derechos fundamentales, en la defensa de las libertades públicas y de la reconciliación entre los españoles, hicieron posible el régimen democrático instaurado con la Constitución de 1978”. 

El texto de la ley incluye que la II República, cuyo 75 aniversario se conmemora en 2006, “con todos sus defectos y virtudes, con toda su complejidad y su trágico desenlace”, constituyó “el antecedente más inmediato y la más importante experiencia democrática que podemos contemplar al mirar nuestro pasado”.

Cabe señalar a este respecto que sólo hace dos días que se cumplió el 70 aniversario de la sublevación fascista que acabó con el gobierno republicano elegido democráticamente. De la importancia internacional que ha cobrado la deuda con una España abandonada a su suerte en aquella época, da una idea el hecho de que ha sido en este mismo mes de julio, hace también unos pocos días, cuando el Parlamento Europeo aprobó, por amplísima mayoría, una resolución de condena internacional al franquismo reconociendo ese abandono, y recordando el propio Presidente del Parlamento, señor Borrell, las trágicas consecuencias que para el conjunto de los españoles propició el golpe de estado y la dictadura franquista. 

El texto aprobado en el Parlamento español es muy sencillo, es una ley con un único artículo, en la que se hace esa declaración mencionada, se indica que los poderes públicos apoyarán la celebración de “actos conmemorativos” de esa etapa de la Historia de España, y se precisa que el Ministerio de Cultura, en colaboración con las Administraciones del Estado, velará para que se editen libros y vídeos pedagógicos. 

Además de la recomendación que la ley hace de colaboración entre administraciones, debe recordarse el papel subsidiario de otras que, cada vez más, cumplen los ayuntamientos, percibidos por los vecinos como la primera línea del Estado.

Para hacer cumplir la ley es necesaria su divulgación, esa labor pedagógica a la que la ley llama, que, en este caso, es una labor de justicia para que a las nuevas generaciones de españoles no se les hurte el conocimiento de acontecimientos que han conformado de manera decisiva nuestra vida de hoy. 

Con esta moción se pretende que el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, a la vez que haga suya la resolución europea, contribuya a trasladar el debate sobre estos sucesos que relata la ley española fuera del debate político, de la confrontación, situarlos allí donde deben estar: en la esfera del conocimiento, la educación y el debate histórico. 

MOCIÓN
Primero.- El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes se suma a la resolución de condena del franquismo del Parlamento Europeo.

Segundo.- En seguimiento de la Ley del Parlamento español, el Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes hace patente su inexcusable compromiso y voluntad para contribuir a la labor de divulgar y dar a conocer los acontecimientos señalados por la ley que declara a 2006 Año de la Memoria Histórica. 

Tercero.- El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes habilitará los medios económicos necesarios, recabará las colaboraciones pertinentes, y se hará cargo de preparar y editar folletos, o los soportes que se determinen, sobre los contenidos de la ley que declara a 2006 Año de la Memoria Histórica para que durante el próximo curso escolar, y a partir del siguiente año desde el inicio del mismo, sea repartido este material entre los alumnos en edad de comprender estos hechos, que cursen sus estudios en San Sebastián de los Reyes. 

San Sebastián de los Reyes, a 18 de julio de 2006.

(Fdo) Jesús García Contador.””

Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Este país no se parece nada al de julio de 1936. Con estas palabras finalizaban unas recientes declaraciones de un testigo de aquél tiempo, D. Santiago Carrillo. Esta personalidad política valoraba la actual estabilidad social y económica de este país, las libertades existentes, la calidad de vida alcanzada por la España de hoy que, prácticamente, toda la población reconoce porque esa es verdaderamente la realidad del país. Sin embargo, se oye en algunas tertulias de radio o en algunos periódicos, parece que quieren algunos convencernos de que no, que esto no es así, que no queremos ver la realidad, que en España no hay libertades, vivimos en el libertinaje de una sociedad enferma; se persigue la religión que, por supuesto, no tiene ayuda del Estado para su culto y sus escuelas, el Gobierno es ilegítimo; jueces y policías están empeñados en engañarnos sobre lo que ocurrió el 11-M; triunfa el terrorismo y desaparecida la amenaza comunista vivimos bajo la dictadura de Zapatero, como todo el mundo sabe, el separatista rompedor de España. Cada cual decida según su criterio. 

El mismo día de las declaraciones publicadas de Santiago Carrillo, el 18 de julio, una encuesta revelaba que 70 años después del golpe de estado militar que causó la tragedia civil española, la mayoría de españoles, el 64%, quiere que se investigue la Guerra Civil y se rehabilite a las víctimas. Y es que la recuperación de la memoria histórica está de plena actualidad para los españoles de hoy que no temen hablar de su pasado ni dejan que nadie se lo manipule. Tan es así que la preocupación para que sea la justicia, reparar el daño sufrido por infinidad de españoles, cerrar las heridas y que el pasado no se remueva más que para la investigación histórica, es una preocupación de tal magnitud que durante el presente año conmemorativo de la República Española se han producido múltiples celebraciones a lo largo y ancho del país por tal motivo. Se ha producido por el Parlamento Europeo la Condena del franquismo a que la moción hace referencia. Próximamente el Gobierno presentará al Consejo de Ministros la tan esperada Ley de la Memoria Histórica que supondrá la reparación moral y material a las víctimas de la Guerra Civil y del franquismo. Según esa ley se realizará oficialmente la búsqueda de fosas comunes y de desaparecidos.


En definitiva, con la recuperación de la memoria se pretende abordar lo que la mayoría de la población pide y no puede ser excusa para dividir a los españoles sino todo lo contrario, afianzarlos en los modos de respeto, tolerancia y convivencia que ha regido en los últimos 30 años. 

Por último hemos tenido la Ley, a la que la moción alude, que declara 2006 año de la Memoria Histórica. Como se ha expuesto, es una Ley sencilla pero su desarrollo sólo será posible si todas las Administraciones y quienes manifestamos nuestra solidaridad con cualquiera que sea víctima de violencia política, los partidos democráticos, nos implicamos en ello. Por eso, solicito el voto favorable de todos los presentes. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Una vez más el Equipo de Gobierno no nos sorprende. Presenta una moción de calado nacional en este Ayuntamiento. 

Quiero empezar mi exposición recordándole al Equipo de Gobierno una encuesta realizada recientemente por este Ayuntamiento “Encuesta Ciudadana, Agenda 21, San Sebastián de los Reyes, 9 de mayo de 2006”. En esta encuesta les voy a recordar los principales problemas de San Sebastián de los Reyes: el aparcamiento, el transporte y la comunicación, la vivienda, el urbanismo, la infraestructura y el equipamiento, el tráfico, la oferta cultural y el ocio, los servicios sociales, puedo seguir más, y por último la contaminación acústica, sensación de tranquilidad, etc. Yo no sé dónde ven el Sr. García Contador y el Equipo de Gobierno esa gran demanda que hay en la población de remover asuntos de la Guerra Civil. No lo entiendo. Estos son los verdaderos problemas del Ayuntamiento y lo hemos podido observar en cómo se ha celebrado este Pleno, que es un absoluto desastre la gestión: faltan informes, se pierden expedientes… Y ante todo esto ¿qué nos presenta el Equipo de Gobierno? Una moción sobre la Guerra Civil y el franquismo ¡esos son los problemas de San Sebastián de los Reyes! ¡Así nos va!

Lo primero que hemos hecho en el Grupo es preguntarnos por qué nos la presentan ¿qué quieren de nosotros? ¿Que van a decirnos a nosotros? Mírennos ¿qué tenemos que condenar? El Partido Popular hace más de cuatro años que condenó el golpe de estado del 18 de julio ¿qué más quieren remover? 

Mª José Esteban, nuestra compañera es la más joven de toda la Corporación, cuando murió Franco tenía quince días ¿qué quieren de nosotros? ¿Por qué no resuelven los verdaderos problemas de San Sebastián de los Reyes y se dejan de remover? Todos somos de la generación de la Constitución, todos creemos en la Constitución, hemos estudiado con la Constitución, estamos aquí porque hemos jurado la Constitución, eso sí, todos no, alguno por imperativo legal, Sr. García Contador. Entonces ¿qué quieren de nosotros? ¿Por qué presenta esta moción? ¿No es con ánimo de dividir, de crispar? Se lo hemos dicho en varias ocasiones, no cuente con nosotros para dividir, para crispar, para remover algo que fue nefasto para la España de 1936, una guerra civil matándose unos y otros y usted quiere removerlo ¿por qué removerlo políticamente? No lo entiendo.

Nosotros creemos que no es tarea de políticos reescribir la historia y el pasado sino construir el futuro. Nosotros, todos los Concejales del Partido Popular cuando juramos hace tres años y un mes lo único que pensamos fue en mejorar el futuro de San Sebastián de los Reyes. A mí ni se me pasaba por la cabeza que iba a estar debatiendo a los tres años del mandato una moción sobre el franquismo y sobre el 18 de julio. Miren ustedes, nosotros estamos aquí para hacer futuro. Tenemos que tener conciencia todos de lo que ha pasado en nuestra nación, Sr. García Contador, en los últimos años pero, desde luego, no cuente con nosotros ni ahora ni en otras mociones que ha presentado para remover, para encizañar absolutamente nada. Creemos en el futuro. 


Quiero terminar diciéndole que sólo aquellos que se obstinan en mirar al pasado no tienen futuro. 
Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Le recuerdo otra frase “sólo aquellos que olvidan la historia están condenados a repetirla” [Aplausos del público asistente].

No obstante, hablando del futuro estamos hablando del futuro de los vecinos. Ya que usted ha citado a una Concejal que sólo tenía 15 días, se llamaba Esteban de apellido, entiendo.

Sr. Fernández Mateo (PP): Se llama. 

Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Comprendo que es un lugar común del Partido Popular tildar las mociones que presenta el Gobierno referidas a asuntos tan importantes como las injusticias históricas, como alejados de la realidad de nuestro municipio. El PP una vez más subvalora a los vecinos de San Sebastián de los Reyes, les trata como a menores de edad. 


A los ciudadanos de Sanse les importa el aparcamiento, les importa el futuro de su ciudad y les importa lo que pasa en España y en el mundo ¿acaso les cree insensibles ante la actual calvario de Palestina y el Líbano? ¿Se olvida que todos los años decenas de niños saharauis conviven con nuestras familias? Es un conflicto muy antiguo el del Sahara. Pero, naturalmente, a ustedes las cosas de la memoria no les gustan, siempre hay alguna excusa para no condenar lo que hay que condenar. 


Los vecinos aunque usted no lo crea ni le guste, sí ven más allá de sus narices. Y como la moción va de memoria se la refrescaré. En nuestro pueblo, como saben, hay bastantes calles dedicadas a vecinos víctimas de la represión franquista, entre ellos es seña un apellido con amplia presencia en el municipio, incluso en el Ayuntamiento, los Esteban. Le leeré una frase debida a superviviente de la Guerra Civil: “Mis primos, Sixto y Mauricio Esteban, eran de San Sebastián de los Reyes, en el mismo pueblo hay infinidad de enterrados en Colmenar, que fue posiblemente uno de los pueblos de la zona de Madrid donde más personas fusilaron.” Es un libro publicado recientemente. El mismo superviviente sigue: “Otro primo carnal mío, hermano de los que fusilaron en Colmenar, sería fusilado en 1942 tras pasar tres años en prisión después de acabar la guerra. Se llamaba Félix Esteban, y era el mayor de los tres hermanos” ¿No cree que el tema nos es muy próximo? Yo sinceramente si usted pretende ser Alcalde, me parece muy bien que vele por el futuro pero debería conocer la historia de su pueblo. Difícilmente si no podrá llegar a ello. 

Como en el caso de la moción, lo que se pretende es promover la memoria y la memoria de los vecinos que en este municipio han sufrido.


Ya le dije en otra ocasión, la diferencia entre recordar o no recordar es que mientras unos, algunos vecinos tienen placas y gozan de pensiones, los otros, más de cien mil asesinados en la España en general, medio millón obligados a exiliarse, prisioneros en campos de concentración hasta el año 1962 o en cárceles hasta la muerte del dictador, aún todavía hoy están esperando justicia. 

Yo me alegro muchísimo de que coincidamos tanto pero hagamos la coincidencia unida a la justicia. 

¡Claro que hubo victimas para todos! No se trata de remover ningún pasado, al contrario, pero no puede olvidarse que el enfrentamiento tuvo su origen en un golpe de estado contra la legalidad que acabó con la búsqueda de soluciones políticas que hasta ese momento había para dejar paso a la violencia y al terror. No podemos olvidar que unos defendían la legalidad democrática y los otros la destruían.

Lo único que estamos pidiendo con todas estas leyes es que se repare esa injusticia. Nada más. No entiendo cómo pueden estar en desacuerdo.
Sr. Fernández Mateo (PP): El Sr. García Contador debe ser adivino porque no hemos dicho el sentido del voto, no hemos dicho si estamos en desacuerdo, de acuerdo o qué vamos a votar, ha leído el panfleto que normalmente no suele leer en esta segunda intervención y me contesta a cosas que yo no he dicho; debía usted creer que yo iba a decir unas cosas y tenía usted preparado el escrito pero yo no he dicho determinadas cosas. Hoy le agradecemos la brevedad que ha tenido. 


Mire usted, no vamos a entrar y se lo repito una vez más, no me dé lecciones de historia de San Sebastián de los Reyes, por favor. El árbol genealógico de mi madre he llegado a 1763, me conozco muchos nombres de calles e incluso familiares ¿eh? No voy a entrar en la polémica de si fueron fusilados, si no lo fueron, en qué bando; no vamos a entrar, Sr. García. Ya sabemos que es la única postura que le queda y al Equipo de Gobierno.

Ustedes tiene la obligación y más el Sr. García Contador el decirnos qué fiestas va a preparar para San Sebastián de los Reyes, puesto es el Concejal de Festejos, debería de decirnos muchas cosas de responsabilidades de Comunicación o respondernos cosas que no nos responde; debería de preocuparse, entre otras cosas, de no censurar lo que dice el Partido Popular y las notas de prensa del Partido Popular, y que debería de ver a todas las víctimas, estén donde estén y de cualquier sentido político, por todo el mundo. No vamos a entrar en eso Sr. García Contador, ya sé que tendrá usted mucha vocación política de ser parlamentario pero está usted en un sitio equivocado y con gente que no hemos venido aquí para eso, hemos venido para hacer un San Sebastián de los Reyes mejor, gobernando o en la oposición, quiera usted o no, y no vamos a remover el nombre de ninguna calle, de ningún personaje de alguna calle de San Sebastián de los Reyes quiera usted o no, haya caído en un bando o en otro ¿Usted se imagina en la República que se presentase alguna moción para condenar las guerras carlistas? ¡Estamos en el año 2006!

Mire, con el alegato que ha hecho del Partido Popular  y de cómo está la situación. Si lo dice el Partido Popular pues es que somos no sé que, si lo dice la izquierda pues libertad de expresión. Libertad de expresión para todos. Señores del Equipo de Gobierno esto es una democracia. Quieran ustedes o no, nosotros nos hemos educado en la Constitución que usted, precisamente, prometió por imperativo legal y creemos en ella y vamos a seguir creyendo y no pasa absolutamente nada. Y no vamos a caer en mirar al pasado, ni en rencores ni en divisiones. Estamos orgullosos de la España que vivimos actualmente y queremos seguir viéndola. Lo único que les pido una vez más que miren más por San Sebastián de los Reyes y menos por el pasado de hace 70 años. Le repito, el Partido Popular ya condenó el golpe de estado hace más de cuatro años. Entendemos que lo único que les queda es rascar y pinchar de esta manera, dividir y crispar. Desde luego, no cuente con nosotros para eso.

Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Les recuerdo que es el 65% de españoles los que están… Yo ya sé que ustedes se inventan unas encuestas muy buenas, perdón, interpretan. Las interpretan tan bien que hasta sus propias… 
Sra. Escudero Solórzano (PP): La han hecho ustedes hace un mes. 

Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): ¿Se ha preguntado en esa encuesta algo sobre este tema?
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Quieren hacer el favor de dejar que termine?
Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Si me permiten sigo hablando si no esperamos, no hay ninguna prisa.

Insisto, el 65% de los españoles de este país, que es la mayoría con creces, quieren que se haga justicia sobre lo acontecido en la Guerra Civil, primer punto. 


Segundo punto, les voy a dar un solo dato porque lo de crispar parece… Yo no he querido hacer ninguna alusión directa a quienes están crispando en este país. Puedo volver a leerlo: esa España que nos cuentan todos los días que ocurre… Déjeme usted que acabe y luego si quiere intervenir hágalo. 

Yo no sé, debe ser que, a lo mejor, cuando oyen a Federico Jiménez Losantos no habla del Partido Popular, no, no, seguro que no, seguro que cuando hablan de esa España que habla Rajoy…

Sra. Escudero Solórzano (PP): ¿Usted qué sabe a quién escuchamos nosotros? ¿Por qué hace esas afirmaciones? ¡Ya está bien, Sr. Presidente!
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, el Sr. García Contador está en el uso de la palabra y si usted quiere la palabra la pida.

Sra. Escudero Solórzano (PP): ¡Sabrá a quien escuchamos o no! ¡Vamos, faltaría más! ¡Hasta ahí podíamos llegar!

Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): ¿Cuál de los dos es el portavoz?

Sr. Fernández Mateo (PP): ¿Cuál de los dos dirige el debate?

Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): El Sr. Alcalde. Parece que usted todavía no se ha enterado de los modos democráticos ¿puedo continuar?

Sr. Alcalde-Presidente: Sí.

Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Les rogaría que no volvieran a interrumpir.

No les voy a reiterar toda la lectura de la España que todos los días nos dicen que existe, la que deslegitima al Gobierno, la que dice que lo del 11-M no era lo que sabemos todos que era pero nos siguen diciendo que no es así, la que una y otra vez no, no hay más que oír a los lideres del Partido Popular. La pregunta es muy sencilla, no me contesten, debe ser que en San Sebastián de los Reyes hay otro Partido Popular; debe ser que el Partido Popular de San Sebastián de los Reyes es el Partido Popular independiente porque le voy a dar un pequeño dato - hombre yo espero que su sentido del voto sea rectificar sobre los errores cometidos - el Parlamento Europeo aprobó por amplísima mayoría la condena del franquismo. Saben ustedes perfectamente quienes se pusieron en contra. ¿Saben quién hizo una intervención que era más bien una defensa de la historia del franquismo, que pareció buscarse la escucha para que no pareciera que condenan al franquismo? El Sr. Mayor Oreja en representación del Partido Popular español porque el Partido Popular europeo, su Presidente, salió para decir que no tenía nada que ver con esas cosas. 

Sobre la Ley de la Memoria Histórica que prepara el Gobierno lo que va a ocurrir es lo que está ocurriendo, que el PP está intentando echarla atrás en todos sus aspectos. Y sobre la ley aprobada que declara 2006 como año de la Memoria Histórica, a la que la moción se refería, ustedes, el PP, a que supongo pertenecen a nivel nacional, también han votado en contra, con lo cual yo me alegraré muchísimo de que ustedes voten a favor de esta moción que presentamos aquí hoy. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Muy breve, Sr. Alcalde. 

Sr. Alcalde-Presidente: Sí, pero, por favor, cíñanse a la moción.
Sr. Fernández Mateo (PP): Por alusiones porque ha dicho que si pertenecemos o no al PP, pero ahora nos ha cambiado el sentido del voto, en su anterior intervención íbamos a votar en contra ahora nos dice que vamos a votar a favor… La verdad es que cuando no tiene escrito el discurso el Sr. García Contador nos sorprende. 


Sr. García Contador, señores miembros del Equipo de Gobierno que es su representante en esto y en muchas cosas anteriores más, que también ha habido victimas y en su propio partido, por cierto. Bueno, no es objeto de la moción. 


Mire usted, Sr. García Contador y señores miembros del Equipo de Gobierno, precisamente si algo tiene el Partido Popular es que dice siempre lo mismo en todos los sitios no como otros partidos que dicen una cosa en una región y otra diferente en otra, una cosa en una localidad y otra cosa en otra. Estamos más que orgullosos de pertenecer al Partido Popular que es tan demócrata como ustedes y tan constitucionalista o más que muchos de ustedes. Estamos orgullosos y lo decimos con la cabeza muy alta y a ver quién puede decir algo del Partido Popular. Podemos pensar diferente que ustedes y tener otras propuestas pero que yo sepa no somos unos asesinos ni estamos condenados, alguna vez detienen a alguien del Partido Popular y fíjense como nos detienen. Pero, bueno, usted ha hablado del Sr. Mayor Oreja, quiero terminar mi exposición recordándole sobre todo los miembros del Partido Socialista las declaraciones que hizo Bono ayer en contra de este tipo de efemérides, que eran de muy mal gusto. 
Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Creo que se olvida otra parte de las declaraciones que hizo Bono, esas donde preguntaba dónde estaba Dios. Vamos a dejar a Dios tranquilo por ahora. 

Yo por mucho que ustedes quieran que esto parezca una situación dramática y de descontrol del Gobierno, que parezca que no hay más que dramatismo; esto no es un circo, aquí las cosas no se aprueban por rodillo, se aprueban por mayoría, por la mayoría que los vecinos han votado. Y en cuanto a las fiestas, las fiestas de este año van a ser tan buenas como las anteriores como poco. Yo le invito a que participe en ellas y que haga un buen saludo a los vecinos en el programa que en poco tiempo editaremos. 

Concluidas las intervenciones, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de doce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y diez abstenciones (PP) aprueba la moción arriba transcrita. 
Nº 15.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan. 

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y cuarenta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno Ordinario 20/07/2006
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